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can B M O 

DE DA P^VINCIA DE MADRID * H i if eS*J t í 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordene» y anuncios qu* huyan de iniertar-
0 é en los B O L K T Í S S B O F I C I A L E S se han de mandar al Jef« 
Político raapectivo, par cuyo conducto se pasarán i los 
Hditores de los mencionados periódioos. 

I 

( A W orden «U 6 <i« A6H' </s 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN é t ADVERTENCIA 

SR» a>uMI« 

En eata capital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas metisiuilea anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del B O L I T Í H , 

plasa de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abone en tim
bres móviles. I 

EDITORIAL 

?¿ tí 
Las disposiciones de las Autoridades, oxcopte 1FS 

sean a instancia de parte no pobre, ae insertaran ocotal-
mente: asimismo cualquier anuncio oonoernir a te al ser
vicio nacional que dimane de las mismas, pero laa de 
ínteres particular pagarán 50 oentimoe ' n peseta por oa
da linea de inserción. 

!* « m e r a a n r l t o 3.9 r . m l m , . » d e P e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. P. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Real orden circular 

Vista la consalta elevada á este Minis
terio por algunos Gobernadores acerca de 
la si tuación del Vicepresidente de la Co
misión provincial en la mixta de recluta
miento cuando el Gobernador la preside: 

Visto el art. 123 de la ley vigente de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
que designa para Presidente de la Comi
sión mixta al Gobernador c iv i l de la pro
vinoia, y cuando éste no asista al Vice
presidente de la Comisión provinoial, y 
para las funciones de Vicepresidente al 
Coronel Jefe de la zona: 

Visto el art. l U d e l Reglamento de 23 
de Diciembre últ imo, que al fijar el orden 
de los puestos de los individuos de las 
Comisiones mixtas en todos los aotos que 
éstas celebren, comienza la enumeración 
de los mismos por el Vicepresidente, no 
haciendo menoión del Presidente even
tual: 

Visto el art. 112 del mismo reglamen
to, que declara obligatoria la asistencia 
A las sesiones de la Comisión mixta, ex-
<. pción hecha del Gobernador, para todos 
las funcionarios que la componen, sean 
le ca rác te r oivil ó militar, a no ser en 
nasos de enfermedad ó por causa debida-
•i'-nte justificada: 

Considerando que de la letra f del es
píritu de eso» preceptos legales se des-
prt«ide que es uno mismo el puesto que 

pueden ocupar en la Comisión mixta de 
reclutamiento el Gobernador c iv i l y el 
Vicepresidente de la Comisión provincial 
correspondiendo al primero, si asiste y al 
segundo en otro caso; 

v S. M. el R e y ( Q . D . G.), y en su nombre 
'a R E I N A Regente, se ha servido declarar 
que el Vicepresidente de la Comisión pro
vincial no debe concurrir á la Comisión 
mixta de reclutamiento cuando asista el 
Gobernador c i v i l , y tiene obligación de 
hacerlo, para presidirla, cuando el Go-
bernanor c iv i l no asista. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento, el de la Comisión mixta y 
demás efectos que correspondan para su 

cumplimiento. Dios guarde á V . S. mu
chos afto%. Madrid 26 de Enero de 1897. 

C O S - G A Y O N . 
Sr. Gobernador oivi l de la provincia de... 

{Gaceta 27 Enero !)7) 

gobierno Civil 
Obran pública». — Expropiaciones 

Rectificadas por los Alcaldes de Fuen 
labrada, Humanes y Griñón, las relacio 
nes nominales de propietarios á quienes 
hay que ocupar terrenos en dichos térmi
nos municipales, con motivo de la cons

trucción de la carretera provincial de 
Fuen lab radaá Griñón, he acordado publi-
oar lasácont inuación .á fin de que las Cor
poraciones ó partioulares á quienes con
venga, puedan presentar en el plazo de 
veinte días, las reclamaciones que consi
deren oportunas contra la necesidad de 
ocupación que se interesa de sus fincas pa- . 
ra M expresado objeto, debiendo hacerse 
estas reclamaciones ante el respectivo A l 
calde, bien sea verbalmente ó por os-
crito, según lo dispuesto en el a r t ícu
lo 17 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 21 de Enero de 1897.-=EI Go-
• bernador, Pefia Ramiro. 

Término municipal de Griñón 

itimt 
di 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

NOMBRES 
D E L O S P R O P I E I A R I O S 

Dofia Blasa Beltrán 
D. Ciriaco Díaz 
Dofia Concepción Díaz 
D. Marcelino B a ñ e r o 

Camilo Cubas herederos. 
Román Pérez 

Dofia Catalina del Valle 
D. Miguel Pé rez 
Camino de Humanes 
I). Isidoro Ruiz 
Dofia Angela Beltrán 
D. Carlos López herederos. 

Patricio Martin 
Manuel López 

Camino de Grifión 
D. Isidoro Ruiz 
Dofia Blasa Beltrán 
Capellanía de A l b a . 
Dofia Blasa Beltrán 
D. Francisco Castellanos.. . 

Eulogio Ajenio 
Petronilo Ruiz 
Niooláa F e r n á n d e z 
Galo Ajenjo 
Pío Castellanos 
Pedro Navarro 
Pedro Navarro 
Isidoro Ruiz 
Santiago Barrero 

Camino del Cristo 
D.Santiago Barrero . , 

Casto Castellanos 
Carlos López herederos. 

Eras del pueblo 
Arroyo de la fuente 

su 
R E S I D E N C I A 

N O M B R E 

D E L A D M I N I S T R A D O R 

Grifión 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Grifión 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Madrid 
P a r l a . . . . . . 
Casármelos 
Idem 
Grifión 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
'Idem 
Idem 
Serranillos 
Grifión 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
M a d r i d . . . . , 
Idem , 
Idem 

» 
• 

s u 
R E S I D E N C I A 

C L A S E 

D E L A F I N C A 

» 

> 

» 

» 

» 

» 

D Mariano Cil»o 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

Grif ión. . . 

» 
» 
> 
» 

» 

Grifión. 

¡Vifia 
¡Tierra labor . . 
¡Idem 
'Vif ia 
Idem , 
jldem , 
Idem 

¡Tierra labor. . 
Mein 
ildem 
iOlivar 
¡Tierra labor. 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Olivar y vifia 
Tierra labor. . 
Olivar y vifia 
Viña 
Idem 
Olivar y vifia 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Vifia 
Tierra labor. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
H i g u e r a s . . . . 
Idem 
Idem 

mim M LOS twwM 
Ó JltttD.Ttkl»; 

» 

16 

D. Isidoro Ruiz. 

« 

» 

» 
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Término municipal de Fuenlabrada 

MÚMKKO 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS CLASE CE TERRItO 

D. Benigno Diaz Tapia . . . . . 
Luis González Fernández 

Camino de Humanes 
1). José Agnado 

Mauricio Maria . 
Mariano Pérez González. . 
Lncio Montes, 
Canuto Martin 
Joaquín García del Val le . 
Manuel González P é r e z . . 
Pío Ramos 
Canuto Martin 
Lucio Montero 

1 i n f l a Agapita González 
D. Policarpo P é r e z . . . . . . . . . 

Mariano Pérez Bello 
Dofia Nioasia Montero 
D. Eusebio Herrero 

José Montero 
Saturnino Escobar 

Dofia L u i s a Herranz. 
Sr. Marqués de Alqueba r . . . 
Camino 
D. Miguel Ooafia 

José Escobar Ocaf ia . . . 
Camino 
D. Eugenio San M a r t í n . . . 

Manuel García Escobar 
Esteban Ocafia 
Juan Ocafia 
Maximino P é r e z . . . . . . . 
José Alonso 

Tier ra de labor. 
Idem. 

» 
Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Olivar . 

• 

• • • . • 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tier ra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Tierra de labor. 
Idem. 

a 

Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Término municipal de Humanes 

1ÜMERO 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
91 
22 
23 
24 
25 
26 
17 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS CLASE DE TERRENO 

Excmo. Sr. Marqués de Fr ía s Tierra de labor. 
D. Macario Galvan Idem. 

Gregorio Pérez Idem. 
Camino de Griñón y Humanes » 
Excmo. Sr. Duque de Fr ías Tierra de labor. 
E l mismo Idem. 
D. Anastasio Alvarez Idem. 

Vioente Hernández Idem. 
Mariano Díaz Cuerva Idem. 

Dofia Eusebia Godino. Vi f ia . 
D. Manuel Zazo. Tierra de labor. 
Camino de Humanes » 
D. Mariano Godino Tier ra de labor. 
Excmo. Sr. Duque de Fr ía s Idem. 
D . Manuel Zazo Idem. 
Excmo. Sr. Duque de Fr ías Idem. 
D. Antonio Hernández Idem. 
Camino de Humanes y Grifión » 
D. Manuel Zazo Tier ra de labor. 
Arroyo de la Iglesia. » 
Traves ía de Humanes > 
Arroyo de Guaten.. » 
Camino de Grif ión. . . . . . . > 
D. Fél ix Garvia Tier ra de labor. 
Dofia Agustina Díaz Cuerva Idem. 
D. Anastasio Alvares Tierra de labor. 

Manuel Zazo Olivar. 
Camino de Grifión » 
D . Valentín Hernández Tier ra de labor: 

Fernando H e r n á n d e z . . . . » Ii 'em. 
Dofia Agustina Biás Cuerva Idem. 
Excmo. Sr. Duqne de Fr ías Idem. 
Camino de Grifión. » 
D. Nicolás García Tierra de labor. 
. Anastasio Alvarez Idem. 

Jacinto Hernández Idem. 
Excmo. Sr. Duque de Fr í a s Idem. 
El mismo. Idem. 
E l mismo. Idem. 
E l mismo *. Idem. 
D. Antonio Hernández . Idem. 
Excmo. Sr . Duque de Fr ías Idem. 
D . Jerónimo Jimena Idem. 
Excmo. Sr . Duque de Fr ía s Idem. 
E l mismo Idem. 
D. Jacinto Hernández Idem-

Negociado 5.°— Reemplazo» 

Habiendo dejado de cumplir los Ayun
tamientos de los pueblos relacionados á 
continuación, cuanto preceptúa la regla 
7* de la Real orden de 16 d é Septiembre 

afio próximo pasado, referente á la 

revista anual, encargo á los Sres. Alcal
des Presidentes de los mismos que, á la 
mayor brevedad posible, se sirvan remi
tir á la zona de reclutamiento de Getafe, 
número 16, el resultado de dicha revista, 
con el fin de que pueda llegar dentro del 
término reglamentario, á conocimiento 

de la superior Autoridad militar de este 
distrito. 

Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Go
bernador, Conde de Pefia Ramiro. 

Relación que se cito 
Partido de Aloedórd* fíknarha 

Alcalá de Henares. 
Algete. 
Barajas. f JL JSkm J9L 
Anchuelo. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Fuente el S a z . \ t |'{ Y 
Lo eches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Orusoo. 
Pezuela de las Torres. 
Ribas de Jarama. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
V i l l a l v i l l a . 
San Fernando de Jarama. 

Partido de Colmenar Viejo 
Alcobcndas. 
Becerril . 
B o a ¡o. 
Colmenar Viejo. 
Chamart ín de la Rosa. 
Chazas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Huyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores. 
Molar (El). 
Mor al zarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Brea. 
Carabafla. 
Colmenar de Oreja. 
Euremera. 
Fuentiduefia. 
Morata. 
Villaconejos. 
Alcorcón. 
Carabanchel Alto. 
Casar rubue los. 
Ciem pozuelos. 

q . iaq 

•; )(¡M 

e%nJti afio 

Cubas. 
Fuenlabrada. 
Grifión. 
Humanes. 
Moraleja. 
Parla . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tulcia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Aldea del Fresno. 
Arroyomolinos. 

Partido de Navalcarnero 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería . 
Pozuelo de Alarcón. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevilla la Nueva. 
Villanueva de Perales. 

V i l l a del Prado. 
Villavicíosa de Odón 

Partido de San Lorenzo 
Aravaca. 
Cercedilla. A r 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vil la lba. 
E l Escorial. 
Fresnedillas. 
Guadarrama. 
Majadahonda. 
Molinos Los 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Las Rozas de Madrid. 
Pelayos, 
San Martín de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Robledo de Chávela . 
Torrelodones.. 
Valdemaqueda. 
Veldemorillo. 
Vil lanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 
San Lorenzo. 

Partido de Torrelaguna 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago; 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
P in i l l a del Va l l e . 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasca fría. 
Redueña. 
Robregordo. 
L a Serna. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
V i 11 avieja. 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco (El) 
Braojos. 
Buitrago. 
Cabrera (La) 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Mangirón. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madild 

Tía hiendo sido nombrado D. Ricardo 
Tarduchi y Acero, 'Auxi l i a r subalterno 
para la recaudación volnntaria de con
tribuciones en los pueblos de que se com
pone la zona de Aloalá de Henares, se 
hace saber por medio del presente anun
cio, para el debido conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes de la men
cionada zona. 

Madrid 25 de Bneto de 1897. = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Habiendo sido nombrado D. Vicente 
Llorens y Herrera, Anx l l i a r subalterno, 
para la cobranza ejecutiva de contribn-
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«iones de la primera zona do esta Capi
tal, se hace saber por medio del presente 
«nuncio, para el debido conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes de la 
mencionada zona. 

Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

ayuntamientos 
E l B e r r u e c o 

Habiendo sido incluido en el alista
miento de esta v i l l a para el reemplazo 
actual el mozo, Juan-Prudencio Vázquez 
Vargas, hijo de Manuel y Antonia, que 
nació en esta el d ía 26 de Diciembre de 
1878, é ignorándose su paradero tanto del 
referido mozo como de sus padres, hace 
más de diez afios, se les cita por el presen
te para la rectificación del alistamiento y 
operaciones sucesivas del reemplazo, de 
conformidad á lo establecido en Ta ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
rigente. 

El Berrueco 15 de Enero de 1867.= 
El alcalde, Lino Isabel. 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo 

En el alistamiento de mozos del afio 
actual, formado por este Ayuntamiento 
ee halla comprendido Valent ín López Ca-
uiacho, hijo de F e r m í n y Juana, cuyo do -
micilio se ignora, asi como el de sus pa
dres, y en su consecuencia se le cita por 
medio del presente en cumplimiento del 
articulo 47 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo, para que concurran 
á expresar lo que crean conveniente en el 
acto de la rectificación de dicho alista
miento, que habrá de verificarse el dia 31 
del actual, en las Casas Consistoriales y 
hora de las nueve de su mafiana. 

En la inteligencia que si no se presen
ta le p a r a r á el perjuicio que hubiere 
lugar. 

í u l í ' í V i l l i ' " 1 r' *' *v* * J 

Fuentidueña de Tajo á 22 de Enero de 
1897.=El Alcalde, Juan Sánchez Carra
lero. 

Qarganta 

Las enen tas municipales de este A y u n 
tamiento, relativas al ejercicio económico 
de 1895 á 96, se hallan terminadas y ex
puestas al público, por el término de quin
ce dias en la Secre tar ía de esta Corpora
ción, para quesean examinadas por cuan
tas personas se orean con dereoho y for
mular las reclamaciones qae consideren 
justas; transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Qarganta 21 de Enero de 1897.= E l 
Alcalde, Fernando Paredes. 

L a Acebeda 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á la formación del apéndice al ami
llaramiento para el afio de 1»97 á 98, los 
oontribnyontes que hayan experimentado 
alteración en su riqueza, presentaran re
laciones duplicadas en la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento hasta el d ia 15 de Fe
brero próximo, previniendo que no serán 
admitidas más que lasque sean objeto de 
traslación de dominio que hayan pagado 
los derechos reales y no alteren el líqui
do imponible de su riqueza. 

Transcurrido dicho témino no se ad
mitirá ninguna aún cuando sea legal su 
reclamación. 

La Acebeda 21 de Enero de 1897.-= E l 
Alcalde, Juan García . 

, Mangi rón 
De conformidad con lo que determi

nan los art ículos 48 y 56 del vigente Re
glamento sobre contribución de inmue
bles, he acordado que el plazo señalado 
para admitir altas y bajas en el apéndice 
que ha de formarse para el afio próximo 
de 1897 á 98, lo sea desde esta fecha hasta 
el día 15 de Febrero próximo, durante 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
relaciones sean conducentes y legalmente 
justificadas, pues pasado que sea no se 
admi t i rá ninguna. 

Mangirón 22 de Enerode 1897. = E l A l 
oalde, Zacar ías Sanz. 

Navacerrada 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de las contri
buciones territoriales y urbana, en el pró
ximo ejercicio de 1897 á 98, se hace pre
ciso que los contribuyentes de este tér
mino municipal que hayan experimenta
do alteración en sus riquezas, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
basta el d ía 15 del próximo Febrero, los 
titulos de translación de dominio, después 
de haber satisfecho los derechos á la Ha
cienda, con las oportunas relaciones du
plicadas de alta y baja debidamente rein
tegradas; pues sin estos requisitos y pa
sado que sea dicho plazo, no serán inclui
das y queda rán para el siguiente afio. 

Navacerrada 20 de ^Enero de 1897.= 
E l Alcalde, Paseual Rubio. 

Navas de l B e y 

D. Bernadino Guerra Hernández , A l 
calde constitucional de esta V i l l a de Na
vas del Rey. 

Por el presente edicto se cita á Maria
no Carnero y Arnaez, hijo legitimo de 
Bartolomé y Mónioa, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran, para que el 
día 31 del corriente mes y hora de las on
ce de su mafiana, comparezca en estas Ca
sas Consistoriales para la rectificación del 
alistamiento de los mozos sujetos al servi
cio militar formado por este Ayuntamien-
ta para el reemplazo del presente afio, 
en el que ha sido incluido como compren
dido en número quinto del art. 40 d é l a 

I ley de Reclutamiento vigente por haber 
! nacido en esta población el d ía 18 de D i 

ciembre de 1878; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le t endrá por de
finitivamente incluido, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

Navas del Rey 15 de Enero de 1897. 
E l alcalde, Bernadino Guerra.=E1 Se
cretario, Marcial López. 

Pa r la 

Para proceder a la formación del apén
dice al amillaramiento de este término 
municipal que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial y urbana, en el afio económico de 
1897 á 98, se hace saber á los vecinos y 
forasteros que hayan sufrido alteraciones 
en sus riquezas, presenten en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento, desde este dia 
hasta el 31 del corriente mes, relaciones 
juradas y duplicadas acompañadas de los 
títulos objetode las transmisiones de domi
nio, en que se acredite haber satisfecho 
á la Hacienda pública los/lerei líos que la 
corresponden. 

Parla 15 de Enero de 1897. = EI A l c a l 
de, Severo Fe rnández . 

Perales de Tajuña 

Guillermo Beas Martínez, hijo de San
tiago y de Paula, y Angel Buitrago Pérez , 
de Ildefonso y de María, han sido inclui

dos en el alistamiento de esta V i l l a como 
naturales de la misma y nacidos en el afio 
1878, é ignorándose su paradero se les c i 
ta por el presente edicto para que el d ía 
31 del corriente mes, á las diez de su ma
fiana, comparezcan en esta CasaConsisto-
r ia la l acto de rectificación del alistamien
to para oírles las reclamaciones que de
seen hacer; bajo apercebimiento que de 
no comparecer se prooederá á lo que ha
y a lugar. 

Perales de Tajuña 20 de Enero de 
1897. =E1 Alcalde Mariano Fuentes. 

Peauela de las Torres 

Debiendo proceder este Ayuntamiento 
y Junta provincial á la formación del 
apéndioe al amillaramiento que ha de ser
v i r de ba .̂e al repartimiento de la contri
bución sobre la riqueza urbana, rústica y 
pecuaria para el próximo ejercicio de 
1897 á 98, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten relaciones por du
plicado y en papel correspondiente, en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento, hasta el 
día 20 del próximo mes de Febrero acom
paftadas de los documentos que lo justifi
quen; advirtiendo que las que se presen
ten después de esa fecha no se tomarán 
en cuenta para el apéndice de dicho aflo 
y sí para el siguiente. 

Pezuela de las Torres á 20 de Enero de 
1897. = E l Alcalde, P . O . , Louvljes Frai le , 
Secretario. 

San Sebas t i án de los Beyes 

Hallándose comprendidos en el alis
tamiento del aflo actual para el reem
plazo del Ejército los mozos que á con
tinuación se expresan, cuyo actual para
dero y el de sus padres se ignora, se les 
cita por medio del presente á fin de que 
el d í a 31 del corriente mes á las diez de 
su m a ñ a n a . comparezcan en esta Casa 
Consistorial, al acto de la rectificación 
de dicho alistamiento y exponer cuanto 
crean conducente; bajo los apercibimien
tos de la ley de Reemplazos vigente. 

San Sebastián de los Reyes á 22 de 
Enero de 1897.=E1 Alcalde, Gregorio 
Izquierdo. 

Mozos que se citan 
Número 1.—Alfonso Roque, de padres 

desconocidos, fue hallado en este pueblo 
en 23 de Enero de 1878. 

Número 3.—Victoriano Prieto de la 
Pefia, hijo de Basilio y de Luisa , nació en 
23 de Marzo de 1878. 

Número 6. —Valeriano Pérez Ibáfiez, 
hijo de Juan y de Eusebia, nació en 14 
de Abr i l de 1878. 

Tal amanea 
Debiendo proceder este Ayuntamien 

to y Junta pericial á la formación del 
apéndice al amillaramiento, dentro del 
mes de Febrero próximo, según está dis
puesto por reglamento, se recuerda á 
los contribuyentes en esta, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza rús t ica , 
nrbana ó pecuaria, á fin de que si no 
hubieren ya presentado sus oportunas 
declaraciones de baja y alta respectiva
mente, en la Secre tar ía del Ayuntamien 
to, lo verifiquen antes del día 8 del refe
rido mes de Febrero. 

Los sefiores Alcaldes de los pueblos 
de Torrelaguna, E l Vellón, E l Molar, 
Valdetorres y Valdepiélagos, se servirán 
dar á este anuncio en sus respectivas 
localidades, la mayor publicidad posible 

Taiamanca á 22 de Enero de 18U7.= 
E l Alcalde, Fulgencio Sanz. 

Providencias judiciales 

ludiencias provinciales 
M A D R I D 

Sección l . » = L a Sección 1.» de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 14 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Audiencia y seguida con 
intervención del Ministerio Fiscal , contra 
Deogracias Lúeas González, y otros, so 
bre atentado, se ha servido señalar el día 
8 del próximo Marzo, y hora de las doce 
y media de su tarde, para dar comienzo 
A las sesiones del Juicio oral, sin el T r i 
bunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Fermín Núflez 
Santiago, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Enero de 1897.—El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Ricardo Sacris tán y Villamor, Te
niente Coronel de Infanter ía] Juez ins
tructor de la primera región. 

Por la presente, oito, llamo y empla
zo á D. José Castro Reíja, para que en 
el término de quinoe dias, se presente 
en este Juzgado, sito en la calle de 
Monteleón, núm. 7, duplicado principal, 
para prestar una declaración en un in
terrogatorio procedente de Santander. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1897. =E1 Juez instructor, Ricardo Sa
cr is tán. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital , 
ha acordado en los autos ejecutivos que 
sigue D. Ju l ián Mufloz y Miguel, en nom
bre propio contra D. Antonio Arias y He
rranz, hoy sus herederos, se saque á pú
blica subasta la tercera parte proindivi
so de la casa, sita en esta Corte, y su ca
lle de Ponce de León, con vuelta á la de 
Antonio el Cano, pordonde está sefialada 
con el núm. 9, tasada dicha teroera par
te en la suma de diez y nueve mil cua
trocientas veinte pesetas oon sesenta y 
siete cént imos. 

L a subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, el d ía 23 do Febrero pró
ximo, á las dos de su tarde, y se advier-
te que para tomar parte en la subasta ha
brán los licitadores de consignar previa
mente en la Escr ibanía el 10 por 100 
efectivo del importe de la tasación; que 
no se admit i rán posturas qae no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y que 
ios licitadores deberán conformarse con 
los titulos de propiedad que se hallan de 
manifiesto en la Escr ibanía , sin dere
cho á exigir otros. 

Madrid 26dc Enero de 1897. = V . ° B . * = 
Gullón.um E l Escribano, Pedro López. 

89. 
B U E N A V I S T A 

En este Jazgado y Escríbanla del 
que refrenda, penda demanda ejecutiva 
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promovida por D. Ju l ián Pueyo y Pueyo, 
de esta vecindad con D. Juan Pérez Fer
nández , sobre pago de mil setecientas 
pesetas de capital, intereses y costas; en 
la que por auto dictado por este Juzgado 
de Buenavista con fecha 9 del actual, se 
aoordó despachar mandamiento de e j e 
cución contra los bienes del Juan Pérez, 
por la cantidad expresada de capital, 
intereses á razón del tí por 100 anual á 
contar desde 3 de Noviembre último, 
costas causadas y que se causen, man
dando que en atención á ignorarse el do
micilio del Fernández , se procediera des
de luego al embargo de sus bienes sin el 
previo requerimiento al pago y citación 
de remate. 

Y en vir tud de lo acordado además 
en providenoia de 19 del actual, se cita 
de remate oon dicha ejecución a l D . Juan 
Pérez Fernández , por medio de esta cé
dula para publicar en forma de edictos 
en los periódicos oficiales, para que den
tro del término de nueve días , se persone 
en los a u t o s y s e o p o n g a á laejecución si lo 
tiene por conveniente; con apercibimiento 
que de no comparecer, le pa ra rá el perjui-
cioque haya lugar en derecho, haciéndose 
presente que se ha practicado el embar
go de bienes del D. Juan, sin el previo 
requerimiento al pago, por ignorarse su 
paradero. 

Dado en Madrid á 22 de Enero de 
1897.=Manuel del Valle . = E l actuario, 
Antonio Lage. 88. 

CONGRESO 

D. J o s é Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Habiéndose denunciado á este Juzga
do por el Procurador D. Francisco Mora
les Sánohez á nombre de D . Thoraas 
Watt , el hecho de haberse extraviado á 
éste cinco títulos de la Deuda al 3 por 100 
consolidado esterior emisión de 1871, tres 
de ellos de la Serie E. números 3.341, 
9.330 y 9.855, y los otros dos de la serie 
D. números 7.969 y 7.970 que había ad
quirido en Bolsa, se anuncia por medio 
del presente edicto á los eíectos legales 
correspondientes, y se llama á la perso
na ó personas en cuyo poder se encuen
tren dichos títulos, para que puedan 
comparecer dentro del plazo de nueve 
dias en el expediente incoado en este 
Juzgado con motivo de la expresada de
nuncia; bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo les pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 
l 8 9 7 . = J o s é Aguilera Meléndez.=EI Es 
cribano, Agapito G i l Manrique. 

73—P. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Laureano López, que ha tenido su do-
micilioen la calle de la Montera, núm. 11, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala Audiencia, 
sita en el Palacio de*los Juzgados, calle 
del General «'astaflos, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjui io á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial , procedan á la 

busoa del expresado sujeto, cuyas sefias 
personales son: estatura alta, pelo y bar
ba negra, es conocido por el apodo Ore-
ion, pómulos muy salientes, su tipo muy 
afeminado, y viste traje obscuro, y som
brero hongo negro, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 20 de Enero de 1897.=Euse-
bio Martin R u i z . = E l Escribano, Justo 
Navarro. 

U N I V E R S I D A D 
D. Luis Ponce áe León y de la Higue

ra, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á José Zuri ta , que tuvo su domicilio en 
la calle de Villanueva, número 17, para 
que en término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de ios Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de recibirle 
declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas sefias 
personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 20 de Enero de 1897.=Luis 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Licencia
do Vicente Moreno. 

Juzgados municipales 
I N C L U S A 

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 18 de la ley del Jurado, se halla
rán expuestas al público en la Seoretar ía 
de este Juzgado municipal de la Inclusa, 
por término de quince días, que empeza
rán á contar desde el 1.° de Febrero pró
ximo venidero, de diez de la mafiana á 
dos de la tarde, los dias lavorables, las 
listas de cabeza de familia y capacida
des, á fin de que los vecinos del término 
munioipal, duante este tiempo, puedan 
reclamar las inclusiones y exclusiones 
que creyeren procedentes. 

Madrid 22 de Enero 1897.=V. # B . ° = 
E l Juez municipal, Antonio Cubillo y Mu
ro. = E l Secretario, Francisco Alvarez de 
La ra . 

Agencia ejecutiva d» Hacienda de Madrid 

5.* zona 
D . Emilio Molina, Agente ejecutivo 

de esta zona por débitos á la Hacienda. 
Hago saber que por providencia de 

fecha 25 del actual, dictada por esta 
Agencia en los expedientes de apremio 
instruidos contra D. Juan Rafael Rome
ro, D . Tomás Fernández , D. Joaqu ín So
ler, hoy su sucesor, D. Faustino Montoya 
y D. Miles Bea y López, por débitos de 
la contribución industrial del segundo 
trimestre de 1896 á 1897, ha sido decrc 
tada la venta en pública subasta de los 
bienes embargados á los mismos. 

Cuyas subastas tendrán lugar en el 
local de esta Agencia, sita en la calle de 
J e s ú s del Valle, núm. 19, piso tercero iz
quierda, el día 30 del corriente mes, á 
las dos y media, dos y cuarenta y cinco, 
t.es y tres y quince de la tarde respecti 
vamente, admit iéndose durante la pr i 

mera hora, después de abiertos los rema 
tes, las posturas que cubran los dos ter
cios de la tasación, y si transcurrido este 
tiempo no se hubiese presentado ningu
na, se admit i rá la que cubra el importe 
del débito, recargos y gastos del proce
dimiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 25 de Enero de 1897. = E l 
Agente ejecutivo, E . Molina. 

8 Ü B A 8 T A 

Por acuerdo del Consejo de familia de 

los menores D. Fulgencio, Dofla L i d i a Pe 
dro y Enrique y del incapaz, D. Carmelo 
Hurtado y Velasco, en vir tud de lo dis
puesto en los artículos 1.062, 404 y 272 
del Código c i v i l , y por la propia voluntad 
de los hermanos mayores de edad, se sa
ca á publica subasta una casa de su pro 
piedad en esta Corte y su calle de Horta-
leza, sefialada con el n ú m . 18, moderno. 

E l acto tendrá lugar en la Notaría de 
D. Ju l i án Pastor, callo del Carmen, nú
mero 16, segundo, el d ía 3 del próximo 
Febrero y hora de las diez de su ma
fiana, bajo el pliego de condiciones que 
en la misma se halla de manifiesto. 

Madrid 25 de Enero de 1897. 
• v . / .,;.;„.,•.;-.•: , , ! 82. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Fé l ix Mota y Ejazque, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber que en v i r tud de providencia dictada por esta Agencia , en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al afio de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta por 
primera vez, los bienes i n m u e b l e s que á continuación se expresan: 

N U M E R O 

lie 
orden 

237 

240 

274 

279 

284 

296 

304 

306 

au 

325 

333 

335 

337 

340 

345 

347 

348 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

D. Felipe Aparicio, tierra en la Ondonera, de cinco á r ea s : 
linda N . , Valentín Rodríguez; S., ceroado de Isidro Garc ía ; 
M . , Gregorio Herranz, y P . , Calixto Herranz y Román 
Aparicio 

Medio huerto en Navalayegua, de tres fanegas: l inda Norte, 
pradera; S., Gabriel Garc ía ; M . , Santos García , y P . , pra
dera 

Dofia Maria Garc ía , tierra en la Quebrada, de 40 á r ea s : l in 
da N , tierra inculta; S., Calixto Herranz; M , Felipe A p a 
ricio, y P. , Maximino Soriano , 

D. Román García , t ie ira en la Solanilla, de dos celemines, ó 
sean 11 á reas : l inda O., Eusebio Martín; M . , León Manza
no; P . y N . , camino 

D. Felipe J iménez Herranz, tierra en Garabateras, de tres 
á reas : l inda N . , Calixto Herranz; S., el interesado; Medio
día , Juan Francisco J iménez , y P . , Solana 

ü . Antonia Herranz, tercera parte de tierra en Navalayegua, 
de 11 áreas : l inda N . , Barrera; 8. y M , Ambrosio J i m é 
nez, y P . , Isidro García 

D. Higinio Herranz, heren largo de un celemín, ó sean cinco 
á r ea s : linda O., Gervasio García ; M . y N . , erial , y P . , Ru
perto García 

D. Lino Herranz J iménez , tierra en el Risquillo, de media 
huebra: linda N . , Pedro Soriano; 8., tierra inculta; Medio-
dia, Marcelo Herranz, y P . , Manuel Tabernero 

D. Matías Herranz, cuarta parte de prado del Monte, de 10 
celemines, ó sean 5;¡ á r eas : linda O., arroyo; M . , Lorenzo 
Garc ía ; P. , Mart in García, y N . , Ja ra l 

D. Marcelo Pefia, sexta parte de un huerto en los Pradejones, 
de tres celemines, ó sean 16 á reas : l inda P . y S., Francisco 
Martín; M . y N , Juan Martin . ¡ 

D. Pedro Redondo, tierra en el Llano, de 11 á reas : l inda Oes 
te, Calleja; M . , Sebast ián Martin; P . , Antero Pefia; N . , Je
rónimo Serrano 

D. José Rodrigo, tierra en las Carrascas, de 32 á reas : l inda 
O., Damiana Garc ía ; M . , Manuel Tabernero; P . , Ju l i án 
García , y N . , Diego J iménez 

D. Esteban Rubio, tierra en el Collado, de tres cuartos de hue
bra: l inda N . , Antonio Herranz; S , Eugenio Aparicio; Me 
diodia y P . , Dámaso J iménez 

D. Mariano Rubio, tierra en e! Laderón, de un celemín, ó 
sean cinco á reas : l inda O., Patricio Barrera; M . , Matías J i 
ménez; P . , Valent ín Asenjo, y N . , Fermín Herranz 

D. Santiago Segovia, tierra en Hontanillas, de 11 á reas : l inda 
O. y M . , Luis Garc ía ; P. , Agustina Rodríguez, y N . , Gre
gorio Herranz 

D. Cecilio Vicente, tierra cerrillo del Alcornoque, de cinoo 
á reas : linda O., tierra de la Iglesia; M . , Franoisco Garc ía ; 
P . , vereda de los Pollales, y Ñ. , Domingo García 

D. Nicolás Vicente, tercera parte de un pajar en las Herreras, 
todo él de 1.400 píes de superficie: linda derecha, Lucio 
Herranz; izquierda y espalda, oon callo pública 

VALORACIOI* 

Pesetas Cents. 

• 

350 

45 

7 

85 

40 

30 

300 

85 

150 

10 

4 50 

4 50 

4 50 

36 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento do esta localidad el dia 
siguiente de los quince de publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , á las doce de la mafia 
na, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el Real deoreto de 27 de Agos 
tode 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L R T Í H O P I O I A I . según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Santa María de la Alameda á 3 de Enero de 1897.=EI Agente ejecutivo, Fé
lix Mota. 

M A D R I D : 1897.-F^e. T lp . del Hospicio 


